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proveer. 
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En atención al informe secretarial que antecede, y verificada tal solicitud, se tiene que el 
apoderado de la parte actora y coadyuvado por el demandado ROBINSON RIVAS 
QUINTERO solicita la suspensión del proceso por el término de dos (2) meses; la cual 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 161 del Código general del proceso, por lo que el 
Despacho accederá a lo pedido.  
 
Así mismo, la parte actora solicita tener notificado por conducta concluyente al 
demandado señor ROBINSON RIVAS QUINTERO quien en la solicitud de suspensión 
manifiesta que conoce de la demanda y se da por notificado del mandamiento de pago; 
por lo que el Juzgado considera procedente la solicitud de conformidad con el artículo 
301 C.G.P. 
 
De igual modo se accederá a levantar la medida cautelar, como lo pide el demandante. 
 
Por lo anterior, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la Suspensión del presente proceso, a partir de la presentación 
del presente memorial esto es, veintisiete (27) de Agosto de 2021 por el término de 
DOS (2) MESES. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO por CONDUCTA  CONCLUYENTE al señor 
ROBINSON RIVAS QUINTERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
94.322.570,  del  auto  interlocutorio  No.  226 de fecha ocho (8) de Abril de dos mil 
veintiuno (2021), al  igual  que  de  las  demás  providencias proferidas en el presente 
proceso, a partir de la fecha de la presentación del escrito. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre la 
quinta parte del salario que devenga el señor ROBINSON RIVAS QUINTERO. Líbrese 
oficio al pagador de la Secretaria de Transito de Palmira, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 096 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     10 de septiembre de 2021 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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